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QUILLOTA,   30 de Octubre de 2020. 

 
La alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 

D.A.NUM: 8016/ VISTOS: 
 

1.- De acuerdo a los términos del DFL N° 1 del Ministerio de Educación que Fija Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 19.070, Estatuto de los 
Profesionales de la Educación;  
2.- Decreto Alcaldicio N° 3479, de fecha 20 de marzo de 2019, que delega en el Director 
del Departamento de Administración de Educación Municipal de Quillota, la facultad de 
Firmar “Por orden del Alcalde”;  
3.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

 
DECRETO 

 
 
PRIMERO:          RECONÓZCASE y PÁGUESE al personal 
docente de este Departamento de Administración de Educación Municipal de Quillota, el 
derecho a cumplir los Bienios que se detallan: 
  

RUT   NOMBRE DEL FUNCIONARIO BIENIOS % DESDE 20903/19070 

9468471-4 CUBILLOS CATALAN SILVANA DEL PILAR 5 16,70%  28/10/2020 20903 

9874363-4 ALVARADO VELASQUEZ MARCOS JAVIER  13 43,34% 28/10/2020 20903 

13764434-7 TORRES CASTRO EVELYN DENISSE 8 26,69% 18/10/2020 20903 

14155061-6 LAFUENTE AVENDAÑO CAROLINA ANDREA 7 23,36% 18/10/2020 20903 

15185736-1 TELLO ROMERO PAULA CARMEN  6 20,03% 01/10/2020 20903 

16889865-7 ROBLES MUÑOZ KATHERINE MAUREEN  2 6,71% 12/10/2020 20903 

18012806-9 BENAVIDES QUEVEDO MARIA GNACIA 1 3,38% 13/10/2020 20903 

 
 
 
SEGUNDO:        ADOPTE el Departamento de Administración de 
Educación Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
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